
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN          EDUARDO BONET SÁNCHEZ
En representación de UTE Revenga 
Ingenieros, S.A. y Aurionpro Transit Inc.
Calle Fragua, 6
28760 TRES CANTOS - MADRID

En el marco del concurso de proyectos CP-1/2025, denominado Implantación del Sistema de 
Ticketing Account-Based (ABT) en el Transporte público de la Comunidad de Madrid , en el que la 
UTE conformada por Revenga Ingenieros, S.A. y Aurionpro Transit Inc presentó solicitud de 
participación, esta Administración ha tenido conocimiento de lo siguiente:

1. Que, con fecha 1 de diciembre de 2025, la entidad mercantil REVENGA INGENIEROS, S.A.
presentó ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 19 de Madrid solicitud de concurso voluntario 
de acreedores.

2. Que, mediante Auto de fecha 3 de diciembre de 2025, el referido órgano judicial acuerda la
declaración de Concurso Voluntario de la Sociedad en cuestión.

Al efecto, se le recuerda que, de conformidad con el artículo 71.1.c) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), es causa de prohibición de contratar
con las entidades que forma parte del sector público, haber solicitado la declaración de concurso 
voluntario de acreedores. 

En este sentido, se plantean dudas sobre si esa UTE, y en concreto, la entidad Revenga Ingenieros SA 
mantiene la aptitud necesaria para contratar con el sector público. Por lo que, de acuerdo con los 
artículos 140.3 de la LCSP, se le requiere para que, en el plazo máximo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente a la puesta a su disposición de este escrito en el Sistema de 
Notificaciones de la Comunidad de Madrid, presente las alegaciones que considere adecuadas y 
pertinentes respecto a la situación concursal de Revenga Ingenieros, S.A. y a su participación en el 
concurso de proyectos para la Implantación del Sistema de Ticketing Accont-Based (ABT) en el 
transporte público de la Comunidad de Madrid . 

Asimismo, se le advierte que, en su caso, las alegaciones presentadas deberán acompañarse de 
documentación justificativa que acredite que ostenta la aptitud y capacidad suficiente para 
continuar en el procedimiento, así como que no incurre en causa de prohibición para contratar con 
el sector público.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que 
se accederá a través del Formulario de solicitud genérica de la Sede electrónica de la Comunidad de 
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ocultado el código que permitiría acceder al original.



Madrid, ubicado en el siguiente enlace: https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica

Se le informa que la no presentación en plazo de documentación suficiente para aclarar los extremos 
anteriormente indicados, podrá suponer la exclusión de la participación de la UTE conformada por 
Revenga Ingenieros, S.A. y Aurionpro Transit Inc en e
del Sistema de Ticketing Accont-Based (ABT) en el t

Madrid, a fecha de firma,

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN
Y RÉGIMEN JURÍDICO


		2026-01-16T08:20:59+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




